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Sogamoso, 19 már2ó de 20 I

Ceft¡f¡cación

La pfesenle se emite porsolctud del ntefesado

E señor Curádor Urba¡o N" 2 de lá c udad de Sogamoso, certilca qle e 12 de
marzo 2019 se óto¡gó la icenca de ó1ras acluacones, lpo de actuacón
Mod ficac ón a planos urbañ sl cos N' 15759,2-19-0201, con resotució¡ N" 1s759
2 ]9.020] A NOMbfE dE DIEGO FERNANDO FAGUA TORRES Y OTROS QUE A

a Iecha no se presentaron reclrsos de eposición o apetáóón a ta tcenca y sL
reso !c ón por lo que La m smá se encLenlra EJECUTORTADA desde e 1 I marzó

JIADURiA U6¡¡ !

RAFAEL H. PINTO PINTO

cu tod ú. d 2 sóoo ñ.sa @ hotr)dt ?s
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CURADUR¡A IJRBANA N' 2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO

RESOLUCTÓN 15759-2¡9-0201

POR LACUALSE CONCEDE APROBACIóN A ÍÍIODIFICACIóN DE PLANOS
URB^NiSTICOS

E Curador Urbano N'2 de Sogámoso en elerclco de susfa.ultádes legáles yde
óo¡lóró dad con elDecrero 1077-15

cur olt)f io2soqanasa@ hohal es

CONSIDERANDO

1 Oue mediante rad¡cación N'962-18 de iecha 17 09 2018 os cLdadanos
DIEGO FERNANDO FAGUA TORRES, ANA I\4ARIA TORRES NAVARRETE.
JORGE IGNAC O TORRES GAVRIA. JORGE ENRIQUE TORRES
NAVARRETE RAÚL ANTONIO TORRES NAVARREÍE CARLOS CAIIIILO
fORRES NAVARRETE. CARMEN A¡,1AL A fORRES NAVARRETE, JUAN
ARTURO TORRES NAVARRETE Y JAVER ANDRÉS FAGUA fORRES,
soLclan lramile de orás acluacones lpo de tramile: modiicácón de plános

urbanislcos a una licencla de sLbdivsón La solctud pretende re ncorporar

dominio prvado un predio qle se habia afectado para el desarollo viál del

municipio, que cofesponde a !n nmuebleqlese dentifcaasi

AREA BRUfA LOfE 1215.41 ir y los linderos son : POR UN COSTADO
ONORfE endsráncade14.30melros l¡eaes con PREDIO DE CARI\4EN

RICAURTE enlre punio 4 con coordenadas Esle 11285480 Y None
11271A3 2y el prrta 1 con coodenadas ESTE 1128537,4 Y NORTE 1127192.8

: POR EL OCC DE NfE, con propiedad de GU PROYECTOS SAS en dlstánc a

de8'1.96 metros lneaes, con LOTE 1 de esta slbdivsó.e.treelpúnlo'l co¡
coo¡deradas Esre 1128537 4 Y No¡1e 1127192I ye punlo2 con coófdenadas
Este 1128494 2 Y Nor(e 1127122.0, POR EL SUR e¡ d slanc a de l4 30 meftos
lnea es, con RETROCESO DE LA CALLE 43 , del punlo 2 con óóordenadas
Este 112a4942 Y None 1127'1220 a punto 3 co¡ coordenadas Este
1128504.3 y None 1127112.0 y pa¡ el oRlENfE con propiedad de GU
PROYECTOS SAS en d slanc a de 83 10 melros l¡ea es, con LOTE 3 desde

e púnto 3 con coofdeñádas Este 11285043yNorie11271120 al punto 4
co¡ coófdeñadas Esre'1128548.0 Y Norie 1127183 2 y enciefa en lodas sus



CURADUR¡A URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

RESOLUCTóN t 5759-2-t 9..O2ol

POR LA CIJAL SE CONCEDE APROBACIóN A fTTOOIFICACION DE PLANOS
UFBANiSTICOS,
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112T 1928 P1

11211224 P?
11271124 P3

2 Revisada la documenlac ón efeciivamente e so c tánte de la mo.t ficac ón y os
seriores CARLOS CAIü LO TORRES NAVARRETE idenlficado con CC: N"
S 522 689, JUAN ARTURO TORRES NAVARRETE idenllicado con CC: N"
I531 858, JORGE ENRIQUE TORRES NAVARRETE identiióádo con CC: N"
8.296 I71, CARMEN AI\4AL|A TORRES NAVARRETE deniiticado con CC: N.
33.448807, ANA MARIA TORRES NAVARRETE de¡iiticádó con CC: N.
46 351 784, JAVIERANDRES FAGUATORRES, identfiedo con aCCNo 74
187063 JORGE GNACIO TORRES GAVIRIA. dentificádó con la CC No
8101 740, RAUL ANÍONIO TORRES NAVARREÍE dentficado coñ CC N'
17092 151 como propielaros delpredio obiuveron la icenc a de subdiv s ór
0l defecha de 18 de abrldelaño 2002. emanada de tá CURADURtA uNo de

Qle eleótivame¡te a CURADURIA UNO, en esa iecha prcdújo la Resolucón
que aulorzo ¡a subdlvlsón delpréd o ubcado en aca e43 con carera 17 De
la ¡esólucón a¡tes dicha se crea¡on vaias un dades nmobllárlás y se generó
!ná unidad ¡mobilaria afeclada para la proyección vialde la carera 17.
La anleriór Ésoución se produjo bajo la vigenca detacoerdo 096-2000, que
aprobaba e POT de a cudad de Sogamoso.
Apare@ la ¡esólció¡ 18917 del4 de sepller¡bre de 2017, de tá óú¡eduria
urbana I de Sogamoso por lá cLalse expde una modifcácón á tos panos
urbanisticós, decsón que dio orgen a a escrtura 1668 de 23-1A 2A1T de ta
notáriá 1 de Sogamoso escritura que se devuelve sin rádicar, negaiiva que se
sostiene en elrecurso de ápeación.
Aparece a respueslá á Ln derecho de peiición emanadó de jefe de ta oficina
Asesórá De Paneació¡ [¡Lncipal, e funconáro afmá que la carera 17 o
carera 12 Csehábia proyeciado sobre e inmlebecon cedu á caiástrátnúmero
000100021225000 y folio de mairicúa i¡mob iara 095 106623, que sin
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embargo eslá via no se conlempla aciua merte en las proyecciones vaes
prcgramádas en e sislema de movldad urbana de POT vigénle acuerdo
mun cpa 029 de 2016
Asl las cosas, se está frente a un ¡muebe que se tenia alecladó pára úná
p.oyecció¡ v¡al sobre e! que hasia esle momento se deduce que desapárece el
inlerés de muñic¡pio para e desarolo de vias e¡ ese lugar fenemos que

lampoco se iransnró al munlclpo a propiedad. pues como aparece de lá

documeñlación aponada elio oseceró por oqueestamos eo as cond clones
que regula a norma que más adelante se cliará. y qle sive de marco egala la

Se encuentra á comu¡cacón que hace el señor LUIS ENRIQUE CORTES
BALLESTEROS, represe.iante lega de la soc edad GU PROYECTOSSAS, NIT
830043792 0 quien aclúa en su caldad de propielaro de os prediós colndantes
ateralesa predio que se solcta modfcar, af ma qle cónoce La sol c túd, d ce
no necesilaracceso nisetodumbres sobre e nñLeb eqle hábian denominado
carera 17, aporlá copa de a escrtúra 2098 de 17 de novembre de 2017
olorgada e. la nolara 42 de Bogolá doc!ñenlo que acred ta elenglobe de os
predios que fueroó oblelo de subdvsóñ en a icencla 0l de 2002 de la

crÉdúria lrbana I de Sogáñoso
Pórlo á¡teriome¡te anotad o seestáirenlea una soLc tLd de olrás aótuacio.es
conlemplada en e decreio 1077 del2015 como quiera que la lcenca que se
prelende modifcar no se encuenlra vigente.

CURADUR¡A URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

REsoLUcróN 1 s75e-2-1s-o20r

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACIÓN A ÍI'IOOIFICACIóÑ DE PLANOS
URBAN¡STICOS,

10. Efectivamenle el arliculo Articulo 2.2.6.1.31 del decreto 1077 del 2015
establece la figura de Otras acilaciones. Se eniiende por otras acluacones
relacionadas con la expedcón de las cencias, aquelLas vlnculadas con e
desarolo de proyecios urbanist¡cos o arquileclónicos que se pleden ejecular
i¡depe¡dientemente o con ocasión de a expedición de u¡a lcenca dent.o de
las cuales se pleden enúnciar as siouientes:

'8 [,lodficación de planos urba¡isticos, de egalzacón y demás p]anos que
aprobaron desaúo os o aseniamientos Son os ajusles a los planos y cuadros
de áreas de as urbanzáciones aprobadas y ejecútadas cuyá icencla esté
venc da o de los plá¡os ycúadros de áreas apróbados y ejeculados segú¡ ác1os

de egal¡zacón ydemásqúeáprobárónasenlam enlostalescomo oteos pLanos

de locaización, pañostopogÉficosydemás Esta aciuacÉn no co¡ eva nuevas
áutorzaciones paÉ elecltar obras, y soo mplcá lá acluaizacón de a

autot)un a zsaqañasa@ hot ñot ?s



iñlormáción conten dá e. os planos lrbanlsticos, de legalzación y demás en
concofdanc a con lo eieculado

Hábrá ugara a modifcáclón de los planos urbanisiicos de legaización y demás
dequet€ia elpresenie numeralen los sigulentes evenios: a)Cuando la autordad
compelenle desalecle áreas cuya destinación coúesponda a afectaciones o
reseeas, o que no hayan sido adqu ridas porestas denlro de os tém nos previslos

en e articLlo 37 de a Ley 9e de 198§ '
'En esie caso, párá desarollár e áreá desáfecladá sé deberá obtener úna nueva
i@nca de úrbánización, lá cua se expedirá con fondame¡to e¡ lás rormas
urbanisticas con que se aprobó e pDyecto que se está ajusiando, con e fn de
mantener a coherencia enire el nuevo proyecio y el o ginal." Hasta aqui la norma
transcriia en elcaso que se está esiud ando

11 E¡tonces eslamos frenre al cáso reguládo por lá norma atrbá enuncadá
tenemosqLe mediante licenciá 0l de|2002,lá curádLriá urbará 1 de Sogamoso,
aprobó ona sLbdivisión qúe de lá parte resta¡te de pred o comó desprend dó
delfolo095 106623 con ur área de 1215,41m2, @mo ces ón para avia, ahora
alrevisar a documentación aportada e folose encuenlra cerado, quedando La

parle resianle del nmuebe, sin folode mairicua inmobiiaria

RESUELVE

PRIiTERO: Dareltrámte de otras acluacores @ntempado en e decreto 1077
de 20]5 articúló 2.2.6.1-3.1. a á petición de lóenciá elevada por: DIEGO
FERNANDO FAGUA TORRES, identifcádo con a CC 74182 473CARLOS
CAI\4ILO TORRES NAVARRETE ide¡ti¡cadó con CC: N" 9522689 JUAN
ARTURO fORRES NAVARRETE identificado co¡ CC N' S531 858. JORGE
ENR QUE TORRES NAVARRETE identifóádó cóñ CC N' 8 296 171 CARMEN
AMALIA TORRES NAVARRETE dentificádo con CC N' 33 448.807 ANA ¡¡ARIA
TORRES NAVARRETE dentificádo cón CC: N'46351 784. JAVIER ANDRES
FAGUA TORRES ide¡iifcado co¡ la CC No. 74187.063, JORGE IGNACO
TORRES GAVRA. dentircado co¡ la CC No 81017a0. RAUL ANTONO
TORRES NAVARRETE dentifcado con CCr N' 17 0S2 151

CIJRADIJRíA URBANA N'
MU NtCtPtO DE SOGATyTOSO

Nlf 14337-072'7

REsoLUcrÓN r 575e-2-r e¡20r

2

POR LA CUAL SE COÑCEOE APROBACIóN A MODIFICACIóN DE PLANOS
URBANiST¡COS

cu tdd uia2\as onasa@ h ohait.e.



CURADURíA URBANA N' 2
MUN|CIPIO DE SOGAMOSO

RESOLUCIóN 1 5759-2¡94201

POR LA CUAL SE CONCEOE APROBACIóN A MODTFICACIÓN DE PIANOS
URBANISfICOS.

SEGUNDO: lMod ficár los panos uóanisticos de al@nciá01 de 18 de ábr lde
2002, en consecuenciá, como queraqLe aálca dia municipa de Sogamosodeniro

de os lérminos prelistos en elarticLo 37 de la Ley 9¿ de 1989 no adqürió el

¡mLeble y manfiesia sú desinierés en e desaroLo de la vfá, se tendrá el áñado

ote 17 como parle de lá subdiv s ón de Los pred os que se or glnaron en e lolio de

málrlcula rnmobiliár a 095 106623 de lá ofc na de regislro de Sogamoso Y que se

ide¡tifica asi AREA BRUTA LoTE 1215.41 fvf y los linderos son: PoR UN

CoSTADO O NORTE en dstancia de 1430melros Lneales, con PREDOOE
cARl\4EN RICAURTE enlre punto 4 con coordenádas Este 11285480 Y Norle

1 127183 2 y el punto 1 con coordenadas ESTE 1 128537 4 Y NORTE 1127192 I ;

POR EL OCCIDENTE con propiedad de GU PROYECTOS SAS en dislanca de

81 96 meiros ineales, óo¡ LOTE 1 de esta slbdivisión eñlre e punlo 1 con

coordenadas Esle 11285374YNone 11271928ye pu¡to 2 con coordenadas

Este 1128494 2 Y Norle 1127122 0 , POR EL SUR en d stanca de 14 30 meiros

ineales. con REfROCESO DE LA CALLE 43 deL plnlo 2 co¡ coordenadas Esle

1128494 2\ Nane 1127122A á punlo3 con coorde.adas Esle 11285043yNorle
1127112A y por el ORIENTE óon propedad de GU PRoYECÍOS sas en

dislanc a de 83 10 meiros lLnea és con LoTE 3 desde e punto 3 co¡ coordenadas

Esie 1l285043yNorte11271l20 a punio4 co¡ coordenadas Esle 1128548.0

Y Norte 1127183 2 y enciera en todas sus d mensiónes

TERC ERO Nol jicar el presenle aclo ádminislrauvo a so lcitante de la lice¡ciá v a

os lnte inie¡tes, enviese copiá á aAcadia N'luncpálde Sogamoso

CUARTO: contE elpresenle proceden recuEos de repos cón y aPeláción

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

Dada e¡ Sosamosó á los doce (1))dias

RAFAEL HOMERO PINfO PINTO
CrádorUrbanó N'2

cr¡.tiútio2s aqonú o@hañor e3
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CURADOR URBANO N'2
RAFAI]L HOIlIIiItO I'INTO

12 3 2019

DATOS CXNERALf,S

INIORMACTON SOBR¡ EL PRED¡O


